






















REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha, Cundinamarca 22 de julio de 2021 

 

Rad. 2018-3-00386 

 

 

                               Teniendo en cuenta que por fuerza mayor no se realizó la 

diligencia de secuestro señalada en el auto anterior, el despacho dispone: 

 

                      Señálese nuevamente la hora de las 9.00 am  del dia 02 del 

mes de  agosto del año 2021, a fin de llevar a cabo la diligencia de secuestro 

decretada en autos. Telegrafíese al secuestre designado. Ofíciese al Comando 

de Policía de Soacha para el acompañamiento respectivo. 

  

  

Notifíquese,  

 

  

ANDRÉS GUTIÉRREZ BELTRÁN 

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha, Cundinamarca 22 de julio de 2021 

 

Rad. 2018-3-00220 

 

 

                               Teniendo en cuenta que por fuerza mayor no se realizó la 

diligencia de secuestro señalada en el auto anterior, el despacho dispone: 

 

                      Señálese nuevamente la hora de las 9.00 am  del dia 02 del 

mes de  agosto del año 2021, a fin de llevar a cabo la diligencia de secuestro 

decretada en autos. Telegrafíese al secuestre designado. Ofíciese al Comando 

de Policía de Soacha para el acompañamiento respectivo. 

  

  

Notifíquese,  

 

 

ANDRÉS GUTIÉRREZ BELTRÁN 

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha, Cundinamarca 22 de julio de 2021 

 

Rad. 2019-00569 

 

 

                              Teniendo en cuenta que por fuerza mayor no se realizó la 

diligencia de secuestro señalada en el auto anterior, el despacho dispone: 

 

                      Señálese nuevamente la hora de las 9.00 am  del dia 02 del 

mes de  agosto del año 2021, a fin de llevar a cabo la diligencia de secuestro 

decretada en autos. Telegrafíese al secuestre designado. Ofíciese al Comando 

de Policía de Soacha para el acompañamiento respectivo.                  

 

  

  

Notifíquese,  

 

 

ANDRÉS GUTIÉRREZ BELTRÁN 

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha, Cundinamarca 22 de julio de 2021 

 

Rad. 2019-00522 

 

 

                              Teniendo en cuenta que por fuerza mayor no se realizó la 

diligencia de secuestro señalada en el auto anterior, el despacho dispone: 

 

                      Señálese nuevamente la hora de las 9.00 am  del dia 02 del 

mes de  agosto del año 2021, a fin de llevar a cabo la diligencia de secuestro 

decretada en autos. Telegrafíese al secuestre designado. Ofíciese al Comando 

de Policía de Soacha para el acompañamiento respectivo. 

  

  

Notifíquese,  

 

 

ANDRÉS GUTIÉRREZ BELTRÁN 

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 


